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Programa de la materia.
Materia: CONSTRUCCIÓN DE CIUDADANÍA.





                                                                                                                 Curso:  2º   Sección: “A”.                                                         
Docente: Silvia Alejandra Sangiovanni.
Contenidos:

Unidad Nº 1: La Persona, derechos y deberes.
       El derecho subjetivo.

       Derecho natural y derechos humanos.
   

       Reconocimiento de los derechos.

Unidad Nº 2: Nación, Estado y Gobierno.

       Diferencias y características entre Nación, Estado y Gobierno. 

       Características de los estados contemporáneos.

       Identidad Nacional.

Unidad Nº 3: La Democracia.
       Distintas formas de gobierno y sus respectivas designaciones.

       Origen de la democracia. Tipos de democracia.

       El  voto. Evolución del voto en nuestro país.

       Los partidos políticos.

Unidad Nº 4: Quiebre del orden constitucional.

        Legalidad y legitimidad.

        Gobierno de facto.

        El autoritarismo y la suspensión de los derechos.

        Golpes de estado en nuestro país.

Unidad Nº 5: El federalismo Argentino.
        República y federalismo.

        Ámbitos de gobierno: nacional, provincial y municipal.

        Poder ejecutivo. Poder legislativo. Poder judicial.

Bibliografía del alumno: * Construcción Ciudadana 2. Buenos Aires: Santillana 2015.

                                      * Ciudadanía (Estado y Nación. Gobierno. Democracia y participa- ción ciudadana). Buenos Aires: SM 2013. Serie Conecta 2.0
                                      * Ciudadanía 2: Estado y Gobierno, La Constitución Nacional, La Ciudadanía Política, La Convivencia Social. Boulogne: Estrada 2014. Serie Huellas.
El docente ha elaborado un cuadernillo con la bibliografía mencionada anteriormente, para mayor practicidad del alumno.

Pautas a cumplimentar para presentarse ante Comisión Evaluadora de esta materia.

* Permiso de examen y DNI.

* Carpeta completa y visada por el docente, con anterioridad al examen.

* Puntualidad en el horario de la mesa de examen; tolerancia 15 minutos.

*Traer todo el material necesario para poder desarrollar el examen (hojas, lapiceras, corrector, regla).

* Al momento del examen el alumno deberá tener todo guardado en su mochila, inclusive el celular, sin excepción.

Criterios de evaluación:

* El resultado de la calificación trimestral será el promedio de evaluaciones, trabajos prácticos y actividades complementarias que el docente considere necesarias.

* Para aprobar el examen el 70% del mismo deberá estar bien resuelto. Si en algún caso estuviera en un 60%  bien resuelto; el alumno podrá pasar a una segunda instancia la cual podrá ser resuelta en forma escrita u oral, y deberá estar bien resuelta para aprobar dicho examen, caso contrario no aprobará el mismo.

..........................................          .............................................................          ..................................

    Firma del docente.              Firma del padre, madre o tutor.            Firma de alumno.

